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ANUNCIO de 5 de julio de 2002, por el que
se somete a información pública la reversión
de unos terrenos situados en la zona de
influencia de la carretera EX-101.

Habiéndose solicitado por D. José Manuel Gallardo Álvarez, la
Reversión de unos terrenos situados en la zona de Influencia de la
Carretera EX-101, comprendido en el p.k. 20,500 y, habiendo reca-
ído informe favorable del Servicio Regional de Carreteras, se abre
un periodo de Información Pública por término de 15 días, a fin
de que cualquier otra persona que pueda acreditar estar en pose-
sión de los requisitos que le legitimarían para el ejercicio de igual
derecho de reversión (ser el primitivo dueño o causahabiente de
los terrenos cuya reversión se interesa), pueda ejercer el mismo en
idéntico plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio de
Expropiaciones de la Consejería de Obras Públicas y Turismo en C/
Cárdenas, nº 11, de Mérida, aportando la documentación acreditati-
va de sus pretensiones, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa en su
redacción dada por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Orde-
nación de la Edificación y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 5 de julio de 2002. El Director General de Infraestructu-
ra, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de julio de 2002, por el que
se convoca a pública licitación, por el sistema
de concurso, la contratación del suministro
“Adquisición e instalación de diversos
electrodomésticos para varios Centros de la
Consejería de Bienestar Social”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: S-02/12.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición e instalación de diversos electro-
domésticos para varios Centros de la Consejería de Bienestar Social.
b) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Treinta días natu-
rales contados a partir de la fecha de formalización del contrato.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 149.260 (I.V.A. incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: 2.985,20 .

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica Presupuestaria e Inversiones.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-005929.
e) Telefax: 924-005934.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en la Consejería de Bienestar
Social.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 5 de agosto de 2002.

Mérida, a 11 de julio de 2002. El Secretario General, P.O.
01.07.02 (D.O.E. 04.07.02), JUAN CARLOS CAMPÓN DURÁN.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 12 de junio de 2002, relativo
a la admisión del depósito de la modificación
de los estatutos de la Organización
denominada “Coordinadora de Agricultores y
Ganaderos de Extremadura”, en siglas
“COAG Extremadura”. Expte.: CA/112.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3
y 4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, (“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8); en
las disposiciones concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de
abril sobre regulación del derecho de asociación sindical y
empresarial (“Boletín Oficial del Estado” número 80, del 4), y
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de
los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado” número
101, del 28), se hace público:

Que el día 5 de junio, fue presentado por D. Luis Cortés Isidro en
el Registro General de Entrada de Documentos, escrito de solici-
tud de admisión a depósito de modificación de Estatutos, y
demás documentación, junto al certificado del acuerdo de la
asamblea de la entidad denominada Coordinadora de Agricultores
y Ganaderos de Extremadura (COAG Extremadura), a la que
correspondió el expediente de depósito número CA/112, domicilia-
da en calle Adriano, 94º Izq. de Mérida, afectando la modificación
a la casi totalidad de los estatutos.

Es firmante: D. Luis Cortés Isidro, con D.N.I. 76004434, como
Secretario.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos
de la entidad referenciada,

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de
Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los acuerdos de modificación deposita-
dos en estas dependencias (3ª planta, Paseo de Roma, s/n., Méri-
da), y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Dere-
cho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido por el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto


